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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

MARIANO GONZALEZ ZARUR, Gobernador 

del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaría 

del Honorable Congreso del Estado con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 
 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO DECRETA. 

 

DECRETO  No.  13 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción 

II y 10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo; se reforman los artículos 

523-A, 523-B y 523-C, todos del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, para quedar como sigue: 

 

Artículo 523-A. Las aportaciones del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal, podrán afectarse como 

garantía del cumplimiento de sus obligaciones de 

pago de derechos y aprovechamientos por 

concepto de agua y descargas de aguas residuales, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 51 

de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

La Comisión Nacional del Agua podrá solicitar 

por escrito al Gobierno del Estado, a través de la 

Secretaría, la retención de la cantidad que cubra el 

pago incumplido, con cargo a los recursos del 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal, que correspondan al municipio de 

que se trate, previa acreditación del 

incumplimiento del pago de los derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua y 

descargas de aguas residuales y tenga éste una 

antigüedad mayor a 90 días naturales. 

 

Para acreditar el incumplimiento, la Comisión 

Nacional del Agua informará al municipio dentro 

del plazo citado en el párrafo anterior, que no se 

ha cubierto la totalidad del pago del trimestre o 

periodo de que se trate, que corresponda al 

municipio y en su caso, a su organismo operador 

de agua, a efecto de que en un plazo de cuando 

menos diez días hábiles, presente los 

comprobantes de pago o las aclaraciones a que 

haya lugar. En caso de que no se acredite el pago 

total, la Comisión Nacional del Agua deberá 

informar al municipio que procederá en términos 

del artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

Vencido el plazo a que hace referencia el párrafo 

segundo del presente artículo, la Comisión 

Nacional del Agua solicitará por escrito al 

Gobierno del Estado, por conducto de la 

Secretaría, la retención correspondiente. Para tales 

efectos enviará la relación de adeudos de cada una 

de las obligaciones incumplidas. 

 

El Gobierno del Estado en su carácter de 

retenedor, por conducto de la Secretaría, en un 

término de cinco días hábiles contados a partir de 

la fecha de recepción de las ministraciones del 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal y previo escrito de solicitud de la 

Comisión Nacional del Agua, realizará la 

retención correspondiente y efectuará el pago a 

dicha Comisión. 

 

En caso de que los recursos del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal no sean suficientes para cubrir las 

obligaciones de pago de los derechos y 

aprovechamientos por concepto de aguas y 
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descargas de aguas residuales, la Comisión 

Nacional del Agua solicitará al Gobierno del 

Estado que a través de la Secretaría, efectúe la 

retención y pago hasta donde alcancen los recursos 

de dicho Fondo. Sin perjuicio de lo anterior, los 

saldos pendientes deberán cubrirse conforme se 

reciban las aportaciones futuras de dicho Fondo. 

 

Artículo 523-B. Las retenciones y pagos que se 

realicen con cargo a los recursos del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal por adeudos que correspondan al 

Municipio, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 523-A, sólo podrán solicitarse a la 

Secretaría por incumplimiento de los pagos 

generados a partir del 1 de enero de 2014 y 

efectuarse de manera gradual, considerando el 

100% de la facturación o causación de los 

derechos y aprovechamientos por concepto de 

aguas y descargas de aguas residuales, con base 

en, al menos, los porcentajes establecidos en el 

artículo séptimo transitorio del “DECRETO por el 

que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y 

de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación con fecha nueve de diciembre del 

año dos mil trece. 

 

Artículo 523-C. Los ingresos que, por la 

recaudación de derechos por la explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas y descargas de aguas 

residuales, reciba la Comisión Nacional del Agua, 

derivados de los pagos que por dicho concepto 

realicen los municipios, formarán parte de la 

devolución de derechos a que se refiere el artículo 

231-A de la Ley Federal de Derechos, a efecto de 

que estos recursos sean destinados al 

mejoramiento de eficiencia y de infraestructura de 

agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales, en la circunscripción territorial de cada 

municipio. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 
 ARTÍCULO PRIMERO. El presente 

Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala.  

 
 ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría 

de Planeación y Finanzas queda facultada para 

proveer en lo administrativo la instrumentación y 

coordinación con la Federación y los municipios 

lo relativo al apartado de las nuevas reglas 

aplicables al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

en materia de la aplicación del presente Decreto, 

conforme a lo previsto en la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

 
 ARTÍCULO TERCERO. Se derogan 

todas aquellas disposiciones que se contrapongan 

a lo establecido en el presente Decreto. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 

 

 Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintidós días 

del mes de abril del año dos mil catorce. 

 

C. ROBERTO ZAMORA GRACIA.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.-C. ERÉNDIRA 

ELSA CARLOTA JIMÉNEZ MONTIEL.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. BLADIMIR 

ZAINOS FLORES.- DIP. SECRETARIO.- 

Rúbrica.                                                            

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del  Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los     

veintidós días del mes de Abril de 2014. 

 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

MARIANO GONZALEZ ZARUR 

Rúbrica y sello 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ 

CARRERA 

Rúbrica y sello 
 
 

* * * * * 
 

PUBLICACIONES   OFICIALES 
 

* * * * * 
 
 

 


